
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 114/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
L . M . A ·1 M 1 . t t 1 t t 1 . . t UIS ana SIUI ar ora es, ms ruc oren e presen e asun o, con o s1gu1en e: 

Constancias Número de reaistro 
Escrito y anexos presentados por Miguel Ángel Esquinca 8805 
Kuri, quien se ostenta como Subsecretario de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento de Miguel Ángel 
Esquinca Kuri, como Subsecretario de la Consejería Jurídica 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, de cuatro de 
octubre de dos mil dieciocho. 
b) Ejemplar del Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur, tomo XLVII, número 02, publicado el 
veinte de enero de dos mil veinte. 
Documentales depositadas en el servicio de mensajería privada denominado "FedEx" y 
recibidas el uno de junio del año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil veinte. 

Conforme al punto segundo, numerales 3 y 41
, del Acuerdo General 

Plenario 12/2020, en el que se habilitan los días que resulten necesarios 
para proseguir el trámite, únicamente por vía electrónica, de todas las 
acciones de inconstitucionalidad promovidas antes del uno de junio de dos 
mil veinte, que se encuentren en etapa de instrucción, así como para formar 
el expediente electrónico correspondiente; se provee lo siguiente: 

Visto el estado procesal del expediente, continúese el trámite de este 
asunto vía electrónica, a efecto de ponerlo en estado de resolución; en 
consecuencia, se ordena la digitalización de las constancias y la 

1 Acuerdo General número 12/2020, de veintinueve de junio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de 
este Alto Tribunal durante el periodo comprendido del uno al quince de julio de dos mil veinte, y se habilitan 
los días que resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que se precisan. 
Segundo. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Primero de 
este Acuerdo General. con el objeto de que 1 ... ] 
3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por vía electrónica, de los asuntos regulados en la Ley de 
Amparo, de los diversos promovidos en términos de lo previsto en el Acuerdo General 9/2020, de todas las acciones 
de inconstitucionalidad promovidas antes del primero de junio de dos mil veinte que se encuentren en etapa de 
instrucción, así como en los recursos e incidentes interpuestos en éstas, cuando alguna de las partes promueva en 
ellos por vía electrónica en los términos establecidos en el Acuerdo General Plenario 8/2020; incluso, en los asuntos 
formados electrónicamente en términos del numeral 4 del punto Segundo del diverso 10/2020; 
4. Se digitalicen las constancias y se formen los expedientes electrónicos de las acciones de inconstitucionalidad 
promovidas antes del primero de junio de dos mil veinte que se encuentren en etapa de instrucción, así como de los 
recursos e incidentes interpuestos en éstas, una vez que alguna parte promueva electrónicamente en ellas; [ ... ]. 
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formación del expediente electrónico correspondiente, en términos del 
artículo 7 del Acuerdo General Plenario 8/20202

. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
los anexos de Miguel Ángel Esquinca Kuri, Subsecretario de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Baja California Sur, a quien se le tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta3

, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo Estatal. 

Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; designando delegados; y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de veintiuno de 
febrero del año en curso, al exhibir copia certificada de un ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado, que contiene la publicación de la norma 
general controvertida. 

En relación con esto último, queda sin efectos el apercibimiento de 
multa decretado en autos y las documentales que remite se dejan a 
disposición de las partes únicamente para su consulta electrónica, pues, 
como se indicó, el trámite de este medio de control constitucional prosigue 
sólo por esta vía. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 54 y 11, párrafos primero y 
segundo5

, y 31 6
, en relación con el 597

, 64, párrafo primero8 y 68, párrafo 

2 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientesrespectivos. 
Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los 
recursos e incidentes derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico 
con las mismas constancias y documentos que aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en 
el articulo 1 O de este Acuerdo General. 
3 En términos de la documental exhibida para tal efecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción 
XI y 30, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, que establecen lo siguiente: 
Artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California Sur. El 
Secretario tendrá la siguientes facultades delega bles [ ... ] 
XI. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y a su Titular, en los procedimientos, 
controversias, juicios o asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico de cualquier 
materia o naturaleza, la representación a que se refiere esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de 
pruebas, la promoción de incidentes, la presentación de recursos, quejas, controversias o medios de impugnación y 
constituye una representación amplísima;[ ... ]. 
Artículo 30 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California Sur. Al 
frente de la Subsecretaría de la Consejería Jurídica del Estado habrá un Subsecretario, que le corresponden las 
atribuciones, facultades y despacho de los asuntos siguientes: [ ... ] 
VIII. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a su Titular, a la Secretaria General de 
Gobierno y a su Titular, en los procedimientos, controversias, juicios o asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo 
y/o el Secretario General de Gobierno sean parte o tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la 
representación a que se refiere esta fracción, comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de 
incidentes, la presentación de recursos, quejas, controversias, o medios de impugnación, y constituye una 
representación amplísima;[ ... ]. 
4 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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primero9
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 30510 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 
del artículo 111 de la citada ley. 

Por otro lado, con copia simple del informe de cuenta 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, a la Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal; en la inteligencia de que las documentales 
presentadas se encuentran a disposición de las partes únicamente para su 
consulta electrónica, pues, como se indicó, el trámite de este medio de 
control constitucional prosigue sólo por esta vía. 

Además, hágase del conocimiento de las partes que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa. deberán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto 

5 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
rrevistos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
gue no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
8 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
~revisto en este articulo. [ ... ]. 

Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a 
quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. [ ... ]. 
10 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
11 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f. 

Lo anterior, debe hacerse por conducto del representante legal, o bien, 
del delegado que cuente con el reconocimiento de tal carácter en autos; 
proporcionando al efecto, la clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 
e.firma, y podrán designar a las personas autorizadas para consultar el 
expediente electrónico, las cuales deberán reunir los requisitos ya citados; 
en términos de los artículos 3412 y cuarto transitorio 13 del Acuerdo General 
Plenario 8/2020. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 
con apoyo en el artículo 28214 del referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de 
este proveído, en términos de los artículos 915 y tercero transitorio 16

, del 
diverso Acuerdo General Plenario 8/2020. 

12 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientesrespectivos. 
Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de 
su FIREL o de certificado digital de los señalados en el articulo 5 de este Acuerdo General. las partes y los Órganos 
Auxiliares para el trámite de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir 
Documentos Electrónicos o digitalizados a los expedientes previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su versión 
impresa quedará a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el Expediente 
electrónico. 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas del 
Sistema Electrónico de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden con los 
registrados, la promoción de que se trate no podrá ser enviada por el módulo respectivo. 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de notificaciones 
electrónicas o la revocación de dicha solicitud. 
13 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientesrespectivos. 
Cuarto transitorio. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una 
controversia constitucional o de una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den 
contestación por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la FIREL o e.firma, y 
que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente electrónico, haciendo de su conocimiento que 
las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se reanuden las actividades jurisdiccionales de la 
SCJN. 
14 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
15 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientesrespectivos. 
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Notifíquese; por lista, oficio y en su residencia oficial al 
poder Legislativo del Estado de Baja California Sur. 

Para tal efecto, remítase la versión digitalizada del 
presente acuerdo al Juzgado Tercero Distrito en el Estado 
de Baja California Sur, con residencia en la Paz, por 
conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15717 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como 4, párrafo primero 18

, y 5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a 
cabo la diligencia de notificación por oficio al poder Legislativo del Estado 
Baja California Sur, en su respectiva residencia oficial, de lo ya indicado. 

Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en 
los artículos 29819 y 29920 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la referida Ley 
Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la 
que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 
público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 
del despacho 602/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero21

, del 

Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de 
la FIREL. 
16 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Transitorio Tercero. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por 
medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades 
jurisdiccionales de la SCJN. 
17 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
11iue las motive. 
1 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
19 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
20 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
21 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que, en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado 
por esa misma vía, acompañando la constancia de notificación y la 
razón actuaria! respectiva. 

Además, se requiere al referido Juzgado, para que, en caso de que 
no sea posible notificar en los términos de ley a la referida autoridad, con 
motivo de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS
CoV2 (COVID-19) y, en atención a las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud con la finalidad de evitar el contagio entre las personas 
y con ello su propagación, así lo informe y, tan pronto como sea posible, 
ordene la diligenciación respectiva de manera inmediata. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de quince de julio de dos mil veinte, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en la acción de inconstitucionalidad 114/2020, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JOG/DAHM 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 

Identificador de proceso de firma: 8882 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre LUIS MARIA AGUILAR MORALES 

CURP AUML491104HDFGRS08 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 
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